
CONTRATO DE SUMINISTRO DE SERVICIOS N' 06/2019 
SOCffiDAD "SERVICIOS E INVERSIONES EL ATARDECER, SOCffiDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" 

NOSOTROS: ELDA GLADIS TOBAR ORTIZ, de ,...-años de edad, 

Licenciada en Trabajo Social, de l domicilio de 

.. portadora de mi Documento Único de 

con Número de 

Apoderada Especial del INSTITUTO SALVADOREÑO PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA, que se abrevia ISNA, 

Institución Oficia l, con personalidad jurídica de derecho público y autonomía en lo 

técnico, financiero y administrativo, con Número de Identificación Tributaria cero 

se iscientos catorce- ciento diez mil trescientos noventa y tres- ciento cinco- ocho; y que 

en el transcurso de cste instrLllllCnto me denominaré "EL INSTITUTO" Y BALTA ZAR 

DE JESÚS BONILLA BONILLA, dc de edad, empresario, del 

domicilio de de ___ con Documento Único de 
( I 0, . 

Identidad número 

o e~ nombre y representación en mi calidad de 

Administrador Único Propietario de la Sociedad "SERVICIOS E INVERSIONES EL 

ATARDECER, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede 

abreviarse "SIAS, S.A DIC C.V.", del domicilio de la ciudad de San Salvador, 

departamento de San Salvacor, con Número de Identificación Tributaria cero se isc ientos 

catorce-ciento sesenta mil doscientos nueve-ciento uno-cero, y que en el transcurso 

de este instrumento me denominaré "LA CONTRATISTA", Y en los caracteres antes 

mencionados convenimos 0n celebrar el presente contrato de PRESTACIÓN DE 

SERVICIO DE RECOLltCCIÓN DE DESECHOS SOLIDOS PARA OFICINAS 

CENTRALES Y llOGAR DEL NIÑO SAN VICENTE DE PAÚL DEL ISNA PARA 

EL AÑo 2019, conform e a las cláusulas que a continuación se espccifican: 1) OBJETO 

DEL CONTRATO: El prescntc contrato ti ene por objeto la prestación del servicio de 

Recolección de Desechos Sólidos, derivados del Proceso por Li bre Gestión N'. LG-

00712019-ISNA denom in aDO "SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE DESECHOS 



SOLIDOS PARA OFICINAS CENTRALES Y BOGAR DEL NIÑO SAN 

VICENTE DE PAÚL DEL ISNA PARA EL AÑo 2019", de acuerdo con las 

espec ificac iones técnicas detal ladas en los Términos de Rclerencia de dicho Proceso, por 

un monto de SIETE MIL CIENTO CUARENTA 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $7,140.00) IVA incluido, el cual será 

prestado asi: Servicio de recolección en las oficinas centrales dcl Instituto, por un monto 

mensual de doscientos noventa y siete 50/1 00 Dólares de los Estados Unidos de América 

(US$297.50), haciendo un total anual de tres mil quinientos setenta 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América (US$3,570.00), 1VA incluido : Servicio de recolección en el 

Hogar del Niño San Vicente de Paúl, por un monto men",ol doscientos noventa y siete 

50/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US$297.50), haciendo un total anual 

de tres mil quinientos seten ta 00/1 00 Dólares de los Estados Unidos de América 

(US$3,570.00), IVA incluido; el serv icio de recolección y transporte de los desechos 

só lidos generados serán trasladados hasta el relleno sanitario autorizado por la ordenanza 

regu ladora de los residuos sólidos del Municipio de San Salvador: se pro visionará de los 

contenedores que sean necesarios, en calidad de préstamo. para las oficinas centrales y 

para el Hogar del Ni,io de San Vicente de Paúl; Il) DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES : Forman parte del presente contrato los siguientes documentos: 

Requerimiento de Contratación, Términos de Referencia, Adendas, Consultas, Oferta 

Técnica, Oferta Económica presentada por el Contratista)' Garantía de cumplimiento de 

contrato. nI) PRECro, FORMA DE PAGO Y ORIGEN DE LOS FONDOS: "EL 

INSTITUTO", en cu mplimiento de las obl igac iones pactadas en el presente contrato y 

conforme a la disponibilidad presupuestaria para el presente ejercicio fiscal, ha destinado 

la cantidad de SIETE MJL CillNTO CUARENTA 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $7,140.00) IVA incluido, la cual pagará a 

"LA CONTRATISTA" a través de pago al crédito, para lo cual deberá presentar a la 

Unidad f.'inanciera Institucional una sola factura mensual, a más tardar cinco días 

posteriores a la prestación del servicio, emitiéndole Quedan por el valor total de la 

misma, el cual será cancelado a sesenta días posteriores a su emisión. Asimismo, se hace 

constar en el presente contrato que, "EL INSTITUTO", en base al Articu lo 162, inciso 

tercero del Código Tributa rio, ha sido nombrado por el Ministerio de Hacienda como 

Agente de Retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

de Serv icios (lV A), por el monto del uno por ciento (1 %), por lo que se efectuará la 

retención respectiva. Este una por ciento (1 %), es un anticipo al pago de dicho impuesto 
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y forma parte integral del trece por ciento (13%) del mismo, por lo que de ninguna 

manera deberá considerarse como un porcentaje adicional. La fuente de financiamiento 

será con fondos del Gobierno Central (GOES Presupuesto 20 I 9). IV) PLAZO: El plazo 

del presente contrato será de DOCE MESES, contados a partir del uno de enero de dos 

mil diecinueve al treinta y uno de diciembre del año dos mil diecinueve. V) 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: "LA CONTRATISTA" 

presentará en un plazo no mayor de cinco días hábiles posterior a la entrega del contrato 

debidamente legalizado, una Garantía de Cumplimiento de Contrato, por un monto del 

d0ce por ciento del mismo, equivalente a OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

80/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$856.80), a 

favor del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia, 

su validez será de TRECE meses contados a partir de la fecha de emisión del contrato. 

VI) SANCIONES: En caso de incumplimiento por parte de "LA CONTRATISTA" de 

las especificaciones consignadas en el presente contrato, se somete a lo preceptuado en 

los Aliículos treinta y seis y ochenta y cinco de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública, el incumplimiento, deficiencia total o parcial, durante el 

período fijado, dará lugar a la terminación del contrato, así como el incumplimiento a 

cualquiera de las cláusulas que amparan el presente contrato. VII) OBLIGACIONES 

DE "LA CONTRATISTA" : Queda sujeto al pago de los impuestos fijados de acuerdo 

Con las leyes vigentes de la Rcpública de El Salvador que fueren aplicables al formalizar 

el presente contrato debiendo estar solvente de los impuestos fiscales. VIII) CESIÓN: 

Queda expresamente prohibido a "LA CONTRATISTA" traspasar o ceder a cualquier 

título los derechos y obligaciones que emanan del presente cOntrato. La trasgresión de 

esta disposición dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer 

efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. IX) MODIFICACIONES AL 

CONTRATO: Durante la vigcncia del presente contrato "EL INSTITUTO" se reserva 

el derecho de aumentar o reducir el servicio originalmente requerido, de confonnidad a la 

disponibilidad financiera y las necesidades institucionales, sin ninguna variación en el 

precio ofertado, amparado por una Resolución Modificativa. X) PRÓRROGA DEL 

CONTRATO : "El INSTITUTO", de conformidad a lo establecido en el articulo 

ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP, podrá acordar la prórroga 

del contrato, mediante acuerdo razonado y antes del vencimiento del plazo pactado, ya 

sea este por un periodo igualo menor al estipulado, siempre 'y cuando las condiciones 

permanezcan favorables a la Institución. El contratista en tal caso deberá ampliar la 
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garantía de cumplim iento de contrato. Dicha prorroga deberá scr gestionada por e l 

administrador del contrato a través de la UACI. XI) ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO: "El INSTITUTO" designa como Administradora del Contrato a la Jefa 

del Departamento de Servicios Generales de "EL INSTITUTO", quién verificará la 

buena marcha y el cumplimiento de las obligaciones contractuales por parte de "LA 

CONTRATISTA". Asimismo, serán atribuciones de la Administradora: a) Verificar el 

cumplimiento de lo establecido en el presente Contrato; b) Elaborar oportunamente los 

informes de avance de la ejecución de los contratos e informar de ello a la UACl y a la 

Unidad responsable de efectuar los pagos o en su defecto repOliar los incumplimientos; 

c) Informar a la UACl, a efecto que se gestione el informe al Titular para iniciar el 

procedimiento de aplicación de las sanciones a los contratistas, por los incumplimientos 

de sus obligaciones; d) Conformar y mantener actualizado el expediente del seguimiento 

de la ejecución del contrato de tal manera que esté cO:1formad o por el conjunto de 

documentos necesarios que sustenten las acciones reali zadas desde que se emita la orden 

de inicio has la la recepción final; e) Elaborar y suscribir conjuntamente con "LA 

CONTRATISTA", las actas de recepción total o parcial de las adquisiciones o 

contrataciones de obras, bienes y servicios de conformidad a lo establecido en el 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública; 

f) Remitir a la UACl en un plazo máximo de tres días háhiles posteriores a la recepción 

del serv icio, en cuyo Contrato no exista incumplimiento, el acta respectiva, a fin de que 

ésta proceda a devolver al contratista la garantía correspondiente: g) Gestionar ante la 

UACI las órdenes de cambio o modificaciones a los contratos, una vez identificada la 

necesidad; h) Gestionar los reeJamos al contratista relacionados con fallas o desperfectos 

en el servicio, durante el periodo de vigencia de las garantías e informar a la UACI 'de los 

incumplim ientos en caso de no ser atendidos en los términos pactados; así como informar 

a la UACI sobre el vencimiento de las mismas para que ésta proccda a su devolución en 

un .periodo no mayor de ocho días hábiles, e i) Cualqu ier otra responsabilidad que 

establezca la Ley de Adquisiciones y Contratacione~ de la Administración Pública, su 

Reglamento y el Contrato. XII) TERMINACIÓN DEL CONTRATO: "EL 

INSTITUTO", podrá dar por terminado el contrato, sin responsabilidad alguna de su 

parte cuando: a) "LA CONTRATISTA", no cumpla con la presentac ión de la Garantía 

de Cumplimiento de Contrato; b) Exista incumplimiento por parte de "LA 

CONTRATISTA", de las obligaciones emanadas del presente contrato según lo 

establecido en la Cláus ul a 1; c) Haya deficiencia debidamente comprobada en la 
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prestación ele l Servic io, el) Por no br indar la cobertura según la oferta técni ca presentada 

por la contrati sta . XIII) CASO FORTUIT O Y FUERZA M AYOR: De conformidad 

al Artícul o ochenta y seis de la Ley de Adq ui siciones y Contrataciones ele la 

Administración Públi ca, " LA CONTRATISTA", previa justifi cación, pod rá so lic itar 

que se le conceda prórroga eq uival ente al tiempo perd id o y e l mero retraso no dará 

derecho a la contrati sta a rec lamar una compensac ión eco nómica adic ional, la solic itud de 

prórroga deberá hacerse dent ro del pl azo contractu al pactado para el cum plimiento de las 

obligaciones del presente contrato. En todo caso y aparte de la facult ad de "EL 

INSTITUTO" para otorga r tal prórroga, la misma se concederá por medi o ele una 

resoluc ión firmad a por e l titul ar y formará palie de l presente ·contrato. XIV) 

EXTINCIÓN DEL CONTRATO: Si durante la ejecuc ión de l presente contrato se 

comprobare por las vías legal es correspondientes que la contratista ha incumpli do con lo 

manifestad o en su dec laración jurada en cuanto a la no utilizac ión de trabaj o rea lizado 

por niños, niñas y ado lesce ntes por debajo de la edad mínima de admi sión al empl eo y el 

cumplimiento co n la norm ati va laboral y de protección a la niñez y adolescenc ia 

especialmente a la que se re fi ere a la rea lización de acti vid ades y trabajos pe ligrosos será 

causal de extin ción de l contrato por caducid ad con base a l artículo 94, literal el), de la Ley 

de Adqui sic iones y Contrataciones de la Administración Públi ca, para tramitar el 

procedimi ento respccti vo, en caso la re$o lución fin al que comprueba el incumplimiento 

con lo manifestado en su dec larac ión jurada, se emi tiere por la autoridad competente 

vencid o el plazo de l contrato y finali7.adas todas sus obligac iones, no s ienelo pos ible 

extinguir el mi smo, se debed, tramitar el procedimi ento sa ncionatori o que dispone e l 

artículo 160 de la Ley de Adquisic iones y Contratac iones de la Ad mini strac ión Pública, 

para determinar e l cometimi cnto o no de la conducta tipifi cada como causal de 

inhabilitación en el artícul o 158, romano V, litera l b), de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Admin is tración Públi ca. XV) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS : 

Para los efectos del present e co ntra to, toda con trovers ia que surgiere entre "EL 

INSTITUTO" Y "LA CONTRATISTA", se reso lverá en primera instancia mediante: a) 

ARREGLO DillECTO. Se procurarán las diferencias a través el e los represent antes y 

de legados espec ialmente acreditados, deja ndo consta ncia escrit a c n acta de los puntos 

co ntrovertidos y de las so lu c iones en su caso: b) VÍA JUDICIAL. Después de haberse 

intentad o el arre glo directo s in so lución a algunas diferenc ias sc podrá recurri r a los 

tribunales co mpetcntes de la Repú blica de El Sa lvador. XVI) .JURISDICCIÓN Y 

LEGISLACIÓN APLICABLE: Para los efectos jurisdicc ionales de este contrato nos 

5 



., 
'. ' 

sometemos a la legislac ión vigente de la República dc E: Salvador, cuya ap licación se 

realizará de conformidad a lo estab lecido en el attículo cinco de la Ley de Adq uisiciones 

y Contrataciones dc la Administración Públ ica. As im ismo, seña lamos como domicilio 

especia l el de esta c iudad a la competencia dc cuyos tribunales nos sometemos. XVII) 

NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones referentcs a la ejecución de este contrato, 

serán vá lidas solamente cuando sean hechas por escrito a las direccio nes establec idas, 

para cuyos efectos sCllalamos como lugar para recibi r notificaciones los siguientes: "EL 

INSTITUTO", Avenida ¡razú , fina l Calle Santa Marta, número dos, Colon ia Costa Rica, 

San Salvador, y "LA CONTRATISTA", 

FE DE LO CUAL, fil'mamos el presente contrato en 

la c iudad de San Salvador, el día siele de enero de dos mil diecinuevc. 

ELDA GLAD~ ORTIZ 
"EL INSTITUTO" 

DALTA7.AR DE JESÚS 130NILLA 130NILLA 
"LA CO NTRATISTA" 

En la ciudad de San Sa lvador, a las nueve horas con treinta minutos del día siete de enero 

de dos ' mil diecisictc. Ante mí, MARTIlA LÓPEZ MARTÍNEZ DE ASCENCIO, 

·.o-Notario, de este domicilio, COMl'ARECEN: ELDA GLADIS TOBAR ORTIZ de 

SI . años de edad, Licenciada en Trabajo Social, del domici lio de •••• , 
-'-Departamento de,,-guiéll sc iden~ ifica por medio de su Documento 

Único de ldenlidad Número 

con Número de Identificación Tributaria .....

en su 
_ .... \.. .. ~ 

calidad de Directora Ejecutiva y Apoderada Especial del INSTITUTO 

SALVADOREÑO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA NIÑEZ Y LA 

ADOLESCENCIA, institución ofi cial con personalidad jurídica de derecho público y 

autonomía en lo técnico , financiero y administrativo; personería que comprueba con: a) 

Acuerdo número Cuatro, em itido durante e l desarrollo de la Cuarta Sesión Ordinaria de la 

Junta Directiva del Instituto Sa lvadoreño para el Desa lwllo Integra l de la Niñez y la 
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Ado lescencia, ce lebrada el día doce de junio del año dos mil catorce, en el que consta su 

nombramiento como Directora Ejecutiva del ISNA, a pal1ir del dia dieciocho de junio de 

dos mil catorce y b) Testimonio de Poder Especia l, otorgado en la ciudad de San 

Salvador, a las dieciséis horas y veintc minutos del dia veinritrés de junio de dos mil 

di ecisiete, por e l Doctor Julio Óscar Robles Ticas, actuando en su calidad de Director 

Presidente de la Junta Directiva y representante legal de El Instituto Sa lvadoreño para e l 

Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia, ante los oficios notariales de Alexis 

José Pérez Malina, ~uicn tiene fa cultad es para otorgar actos como el presente y ~uién en 

el transcurso de este instrumento se denomina "EL INSTITUTO" Y BALTAZAR DE 

,msús BONILLA 130NILLA, de _._. 

domicilio de'- Dcpartam~nto de , ' 

Id entidad nllmero , ~ ••••••••• 

de edad, empresario, del 

I Documento Único de 

Nllmero de Identificación Tributaria .~ •• 

" " lU.fIIlU en nombre y representación en su caJiilad de 
\ ~ I \.¡ .. . 

Admi ni strador Único Propietario de la Sociedad "SERVICIOS E INVERSIONES 

EL ATARDECER, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que 

puede abreviarse "SIAS, S. A. DE C. V.", del domicilio de la ciudad de San Salvador, 

departamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos 

catorce-ciento sesenta mil doscientos nueve-ciento uno-cero, cuya personería Doy Fe de 

ser legitima y suficiente. por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura Pública de 

Constitución de la Sociedad "SERVICIOS E INVERSIONES EL ATARDECER, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", ~ue puede abrev iarse "SIAS, S. 

A. DE C, V." otorgada en la ciudad de San Salvador, a las once horas del día dieciséis de 

Febrero del año dos mil nucve, ante los oficios notariales del licenciado Patricio Ernesto 

Gómez Olivares, inscrita al NÚMERO CUARENTA Y SIETE, DEL UBRO DOS MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS. FOLlOS DEL TRESCIENTOS SIETE AL 

TRESCIENTOS VEINTICUATRO, REGISTRO DE SOCIEDADES DEL REGISTRO DE 

COMERCIO, en la que consta: a) Que su denominación es como queda dich o, que su 

plazo es indeterminado y que la administración y Representación Legal de la misma está 

confiada a un Administrador Único Propietario y Suplente, quicnes durarán en sus 

funciones por un periodo de SIETE allos; b) Testimonio de Escritura Pública de 

Modificación y Allll1Cnto de Capital Soc ial de la Sociedad "SERVICIOS E 

INV ERSIONES EL ATA RDECER. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAP1TAL 

VARIABLE", que puecle abreviarse " SIAS, S. A. DE C. V.", otorgacla en la c iudad de 
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San Salvador, a las llueve horas y cuarenta minutos del día doce de marzo del año dos 

mil dieciocho, ante los ofic ios notariales de Karcn Elizabeth Hernández Marín, inscrita al 

NÚMERO CIENTO CATORCE, DEL LIBRO TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA, 

REGISTRO DE SOCIEDADES DEL REGISrRO DE COMERCIO, en la que consta, 

también, la incorporación íntegra del nuevo texto del Pacto Social y e) Certificación 

expedida por la Sccretaria de la Junta General Ordinaria dc Accionistas de la Soc iedad, 

de fecha veinte de fcbrero de dos mil dieciséis, cn la quc consta que en el Acta número 

Quince de Junta Gcneral Ordinaria de Accionistas, celebrada en esta ciudad, a las diez 

horas del día diecinueve de febrero de dos mil dieciséis, en el Punto Dos de la misma, 

aparece que se nombró Administ rador Único Propietario al compareciente, por el plazo 

de siete años, contados a partir de su elección, inscrita bajo el NUMERO CINCUENTA Y 

CfNCO DEL LIBRO TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE DEL 

DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS MERCANTILES, DEL REGISTRO DE 

COMERCIO, estando racultado para otorgar actos como cl prescnte y quién en e l curso 

de este documento se denomina "LA CONTRATISTA" )' ME DICEN : Que reconocen 

como suyas las firmas puestas en el pie del anterior documento, las cuales se ·leen "E.T." 

rubricada e " lIegiblc", reconociendo como propias las obligacioncs que dicho documento 

contiene y que se refiere a un CONTRATO DE PIUCSTACIÓN DE SERVICIOS 

NÚMERO CERO SEISIDOS MIL DIECINUEVE, otorgado en esta misma fecha, en 

el cual consta que el OBJETO DEL CONTRATO es el siguiente: La prestación del 

servicio de Recolección de Desechos Sólidos, derivados del Proceso por Libre Gestión 

N°. LG-CERO CERO SIETEIDOS MIL DIECINUEVE-ISNA denominado 

"SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE DESECHOS SOLIDOS PARA OFICINAS 

CENTRALES Y HOGAR DEL NIÑO SAN VICENTE DE PAÚL DEL ISNA, 

PARA EL AÑo DOS MIL DIECINUEVlc", de acuerdo con las especificac iones 

técnicas detalladas en los Términos de Referencia de dicho Proccso dc acuerdo a la oferta 

presentada, por un 111 0nto de SIETE MIL CIENTO CUARENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, IVA incluido , el cual será prestado así: Servic io 

de recolección en las oficinas centra les del Instituto, por un 1110nto mensual de doscientos 

noventa y siete dólares con cincuenta centavos de dóla r dc los Estados Unidos de 

América, haciendo un total anua l de tres mil quinientos setenta Dólares de los Estados 

Unidos de América, ¡VA incluido; Servicio de recolección en el Hogar del Niño San 

Vicente ele Paúl , por un monto mensual doscientos noventa y siete dólares con cincuenta 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América, haciendo un total anua l de tres mil 
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quinientos setenta dólares de los Estados Unidos de América, IVA inc luido; que el 

PRECIO, FORMA DE PAGO Y FUENTE DE FINANCIAM1ENTO: "EL 

INSTITUTO", en cumplimicnto de las obligaciones pactadas en el presente contrato y 

conforme a la disponibilidad presupucstaria para el presente ejercicio fI scal, ha destinado 

la cantidad de SIETE MIL CIENTO CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉIUCA, IVA incluido la cual pagará a "LA CONTRATISTA" a 

través de pago al c réd ito, para lo cual deberá presentar a la Unidad Financiera 

Institucional una so la fa ctura mensual , a más tardar ci nco días postcriores a la prestación 

del servic io, emit iéndolc Quedan por el valor total de la misma, el cual será cancelado a 

sesen ta días posteriores a su emisión. Asimismo, se hace cons tar en el presente contrato 

que, "EL INSTITUTO", en base al Artículo ciento sesenta y dos, inciso tercero del 

Cód igo Tributario, ha s id o nombrado por el Ministerio de \-Iac ienda como Agente de 

Retenc ión del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (IV A), por c l monto del llllO por ciento, por lo que se efectu ará la retenc ión 

respect iva. Este uno por c iento, es un anti cipo al pago de dicho impuesto y forma parte 

integral de l trece por c iento del mismo, por lo que de ninguna manera deberá considerarse 

como un porcentaje adic ional. El PLAZO del presente contrato será de DOCE MESES 

contados a partir del uno dc enero al treinta y uno de di ciembre del año dos mil 

diecinueve. YO, LA NOTARIO, DOY FE: Que las firmas so n AUTÉNTICAS por 

haber s ido puestas de su puiio y letra a mi presencia por los comparec ientes, quienes 

reconocieron expresamente todas las ob ligaciones que dicho contrato contiene. Así se 

exp resaron los comparecientes, a qui enes exp liqué los efectos legales de esta Acta 

Notarial que consta dc tres folios (Itiles. Y leído que les hube todo lo escrito, 

íntegramente, en un só lo acto sin interrupciones, manifi estan su conro'rmiclad, ratifican su 

contenido y firm amos. DOY FE. 

EL!)A GLAD~:R OllTt Z 
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